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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN DEL DÍA 02 DE MARZO DE 2023 

 

 

1.- Lista de asistencia y declaratoria de quórum inicial. 

 

2.- Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

3.- Correspondencia. 

 

4.- Iniciativa con punto de Acuerdo que presenta el diputado Sebastián Antonio Orduño 

Fragoza, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, mediante el cual el 

Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar a los 72 ayuntamientos del Estado de 

Sonora, para que informen su dieron cabal cumplimiento a la obligación  que se les impone 

en los artículos segundo y tercero transitorios de la Ley de Responsabilidad Patrimonial para 

el Estado de Sonora y sus Municipios, así como se exhorta al Instituto Superior de Auditoría 

y Fiscalización, para que en las subsecuentes auditorías que realicen a los ayuntamientos de 

la entidad verifiquen el cumplimiento de la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el 

Estado y sus Municipios.     

 

5.- Iniciativa que presenta la diputada María Jesús Castro Urquijo, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA, con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad o en 

Situación de Discapacidad del Estado de Sonora. 

 

6.- Posicionamiento que presentan las diputadas y el diputado integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre las concentraciones ciudadanas contra la 

reforma electoral. 

 

7.- Clausura de la sesión y citatorio para la próxima. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Febrero 28, 2023. Año 16, No. 1628 

CORRESPONDENCIA DE LA SESIÓN  

DEL DÍA 02 DE MARZO DE 2023. 

  

27 de febrero de 2023. Folios 3003 y 3005.  

Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los Ayuntamientos de Bacerac 

y Ónavas, Sonora, mediante el cual remiten a este Poder Legislativo, la información 

financiera, presupuestal y programática, derivada de las operaciones realizadas por la 

administración municipal y paramunicipal durante el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 

2022. RECIBO Y SE REMITEN A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN. 

  

27 de febrero de 2023. Folio 3004. 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de Navojoa, Sonora, con 

el que da respuesta al oficio 1218-II/23, en relación al acuerdo enviado por este Poder 

Legislativo, en el que resuelve que en toda correspondencia oficial emitida por el Congreso 

del Estado de Sonora durante el año 2023, deberá incluir el lema “2023: Año de Adolfo de 

la Huerta”,  y exhorta al Poder Judicial, Poder Ejecutivo, a los organismos autónomos y a los 

ayuntamientos de los municipios del Estado para que, si así lo estiman procedente, 

establezcan dentro de su correspondencia oficial el lema señalado. RECIBO Y SE 

ACUMULA AL EXPEDIENTE DEL ACUERDO NÚMERO 166, APROBADO EL 10 

DE ENERO DE 2023, POR ESTE PODER LEGISLATIVO. 

  

28 de febrero de 2023. Folio 3006. 

Escrito del Coordinador de la Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano en 

Sonora, con el que hace del conocimiento de este Poder Legislativo, el cambio de 

coordinador de la bancada que actualmente ostenta la Diputada Rosa Elena Trujillo Llanes, 

que a partir de la fecha de presentación y aprobación en pleno, se tenga por nombrado y 

autorizado como coordinador de la bancada al  C. Diputado Jorge Eugenio Russo Salido, con 

toda las facultades establecidas para el correcto, administración y buen funcionamiento de 

los derechos y obligaciones del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXIII 

Legislatura. RECIBO Y SE REMITE A LA COMISIÓN DE RÉGIMEN INTERNO Y 

CONCERTACIÓN POLÍTICA. 
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28 de febrero de 2023. Folio 3007. 

Escrito del Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno de Sonora, 

con el cual da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-089/2022, mediante el cual este 

Poder Legislativo, remitió iniciativa con proyectos de Ley que adiciona un párrafo décimo 

primero al artículo 1º, recorriéndose los párrafos subsecuentes de la Constitución Política del 

Estado de Sonora y de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de 

Educación del Estado de Sonora y de la Ley de Becas y Crédito Educativo del Estado de 

Sonora, con la finalidad de que se analice y elabore el correspondiente dictamen de impacto 

presupuestario. RECIBO Y SE ACUMULA AL FOLIO 2546, TURNADO A LAS 

COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA UNIDAS DE ESTE PODER LEGISLATIVO. 

  

28 de febrero de 2023. Folio 3008. 

Escrito del Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno de Sonora, 

con el cual da respuesta al oficio número CES-PRES-002/2023, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona diversas disposiciones 

a la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Sonora, con la finalidad de que se analice 

y elabore el correspondiente dictamen de impacto presupuestario. RECIBO Y SE 

ACUMULA AL FOLIO 2884, TURNADO A LA COMISIÓN DE DEPORTE DE ESTE 

PODER LEGISLATIVO. 

  

28 de febrero de 2023. Folio 3009. 

Escrito del Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno de Sonora, 

con el cual da respuesta al oficio número CES-PRES-002/2023, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que aprueba la inscripción, con letras 

doradas, en la Pared de Honor del Salón de Sesiones del recinto oficial del Congreso del 

Estado de Sonora, la frase: “2023, Año del Bicentenario del Heroico Colegio Militar”, con 

la finalidad de que se analice y elabore el correspondiente dictamen de impacto 

presupuestario. RECIBO Y SE ACUMULA AL FOLIO 2899, TURNADO A LA 
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COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES DE ESTE 

PODER LEGISLATIVO. 

 

28 de febrero de 2023. Folio 3010. 

Escrito del Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno de Sonora, 

con el cual da respuesta al oficio número CES-PRES-002/2023, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona diversas disposiciones 

a la Ley de Salud para el Estado de Sonora, con la finalidad de establecer un mecanismo de 

apoyo para los pasantes de medicina que presten sus servicios en los establecimientos 

públicos de salud en el Estado de Sonora, con la finalidad de que se analice y elabore el 

correspondiente dictamen de impacto presupuestario. RECIBO Y SE ACUMULA AL 

FOLIO 2900, TURNADO A LA COMISIÓN DE SALUD DE ESTE PODER 

LEGISLATIVO. 
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HONORABLE ASAMBLEA:  

 

El suscrito, Sebastián Antonio Orduño Fragoza, diputado integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, de ésta Sexagésima Tercera Legislatura, en 

ejercicio de mi derecho de iniciativa previsto por los artículos 53, fracción III de la 

Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, acudo ante esta Honorable Asamblea con el objeto de someter a su 

consideración, la presente INICIATIVA CON PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE EL 

CUAL EL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA, RESUELVE EXHORTAR A 

LOS 72 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE SONORA PARA QUE INFORMEN 

SI DIERON CABAL CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES QUE SE LES 

IMPONEN EN LOS ARTÍCULOS SEGUNDO Y TERCERO TRANSITORIOS DE 

LA LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PARA EL ESTADO DE 

SONORA Y SUS MUNICIPIOS, EN CUANTO AL TEMA NORMATIVO Y 

PRESUPUESTARIO; ASÍ COMO SE RESUELVE EXHORTAR AL INSTITUTO 

SUPERIOR DE AUDITORÍA Y FISCALIZACIÓN, PARA QUE EN LAS 

SUBSECUENTES AUDITORIAS QUE REALICEN A LOS AYUNTAMIENTOS DE 

LA ENTIDAD VERIFIQUEN EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PARA EL ESTADO DE SONORA Y SUS 

MUNICIPIOS, para lo cual, la sustento bajo el tenor de la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

El día 02 de junio del año 2022, en el Boletín Oficial del Gobierno del 

Estado de Sonora, se publicó la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de Sonora 

y sus Municipios, entrando en vigor al día siguiente de su publicación1. 

 

 
1 Artículo primero transitorio de la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de Sonora y sus 

Municipios: Artículo Primero. - La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 

Oficial del Estado de Sonora. 
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El objeto de esta norma es el fijar las bases, límites y procedimientos para 

reconocer el derecho a la indemnización a quienes, sin obligación jurídica de soportarlo, 

sufran daño o lesión en cualquiera de sus bienes, posesiones o derechos como consecuencia 

de la actividad administrativa irregular de los entes públicos. 

 

Ahora bien, por actividad administrativa irregular debemos entender que 

es aquella ejecutada por algún ente público que cause daño a la persona, bienes, posesiones 

o derechos de los particulares, que no tengan la obligación jurídica de soportarlo, en virtud 

de no existir fundamento legal o causa jurídica justificada para legitimar el daño de que se 

trate.2 

 

Un claro ejemplo de la actividad administrativa irregular podemos 

observarla todos los días, desde que salimos de nuestras viviendas y nos dirigimos a nuestro 

empleo, a la escuela, al hospital, a realizar las compras, es cuando observamos los grandes 

baches que tienen años y años en algunos de nuestros municipios. 

 

Esto deriva de que es obligación de las autoridades municipales el dar el 

correcto mantenimiento a nuestras calles, realizar obras de pavimentación, sin que se realicen 

las verificaciones y se cumplan con los estándares mínimos de calidad y al poco tiempo de 

inaugurada la obra, ya se encuentra en las mismas condiciones en las que se encontraba antes 

de la pavimentación y, en su muchos de los casos, en peores condiciones. 

 

¿Cuántas veces vamos circulando en un vehículo, caemos en un bache y 

se poncha una llanta o se descompone el automóvil? Y si no nos ha sucedido a nosotros, 

todas y todos conocemos a alguien a quien se le ha ocurrido. 

 

Pues ante esto, los gobiernos municipales deben hacerse cargo por los 

daños al patrimonio de las y los ciudadanos que se les causa, no es en base a criterios o 

 
2 Artículo 2, fracción I, de la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de Sonora y sus Municipios. 
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interpretaciones de los Ayuntamientos, de que, si deben o no hacerse responsables de su 

propia actividad o, más bien, falta de actividad o eficacia al momento de gobernar. 

 

El artículo tercero transitorio de la Ley de Responsabilidad Patrimonial 

para el Estado de Sonora y sus Municipios establece que es obligación de los Ayuntamientos 

el realizar los ajustes correspondientes en sus reglamentos, bandos y demás normas 

administrativas, en un plazo que no exceda de 180 días, pero este plazo hace más de dos 

meses feneció y la mayoría de los municipios por no decir que la totalidad, está incumpliendo 

con su obligación impuesta. 

 

Hemos visto como algunos Ayuntamientos deciden el desobedecer la ley 

y no cumplir con su obligación, primeramente, al no armonizar su normatividad en materia 

municipal y, en segundo término, al no destinar una partida que haga frente a su 

responsabilidad patrimonial en sus presupuestos de egresos de cada Ayuntamiento. 

 

Como Poder Legislativo, nosotros hicimos lo propio a nivel estatal, pero 

en respeto a la autonomía de la hacienda municipal, además que no es nuestra facultad el 

aprobar los presupuestos de egresos municipales, sino que únicamente las leyes de ingresos 

y presupuestos de ingresos para cada ejercicio fiscal, no pudimos destinar los recursos en 

cada municipio, pero el Ayuntamiento o como comúnmente lo conocemos, el cabildo, en uso 

de sus atribuciones y obligaciones, debería haber aprobado dicha partida, porque está previsto 

en una norma de carácter estatal, la cual están sujetos a cumplirla. 

 

Como legisladoras y legisladores ya hicimos la propio, al aprobar la ley 

en la materia, siendo que era un rezado legislativo de muchos años, pero ahora toca a las 

autoridades ejecutoras de la norma el cumplirla. 

 

Por eso, desde esta tribuna les digo, en la Cuarta Transformación debemos 

cumplir y hacer cumplir las leyes, no a modo ni a conveniencia, no porque sean municipios 

afines a algún partido político o a algún color, en la cuarta transformación trabajamos por y 

para todas y todos, por ello, exigimos que todas las autoridades municipales deben cabal 
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cumplimiento a la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de Sonora y sus 

Municipios y reparen los daños causados al patrimonio de la ciudadanía. 

 

Pero también, solicitamos al Instituto Superior de Auditoría y 

Fiscalización (ISAF) que en sus auditorías verifique el cumplimiento de dicha norma. 

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, 

fracción III de la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea, 

iniciativa con punto de: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. - El Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar a los 72 Ayuntamientos 

del Estado de Sonora para que informen si dieron cabal cumplimiento a la obligación que se 

les impone en los artículos segundo y tercero transitorios de la Ley de Responsabilidad 

Patrimonial para el Estado de Sonora y sus Municipios, es decir, que hubiese destinado 

recursos en su presupuesto de egresos una partida que haga frente a su responsabilidad 

patrimonial, así como realizar los ajustes correspondientes en sus reglamentos, bandos y 

demás normas administrativas al respecto; y en caso negativo, realizarlo a la brevedad. 

 

SEGUNDO. - El Poder Legislativo del Estado de Sonora resuelve exhortar al Instituto 

Superior de Auditoría y Fiscalización, para que en las subsecuentes auditorias que realicen a 

los Ayuntamientos de la entidad verifiquen el cumplimiento de los artículos segundo y 

tercero transitorios de la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de Sonora y sus 

Municipios. 

 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 124, fracción 

III de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sonora, solicito se considere el presente 

asunto como de urgente y obvia resolución y se dispense el trámite de comisión para que sea 

discutido y decidido en su caso, en esta misma sesión.  
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ATENTAMENTE 

Hermosillo, Sonora a 02 de marzo de 2023 

 

 

 

DIP. SEBASTIÁN ANTONIO ORDUÑO FRAGOZA 
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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

La suscrita María Jesús Castro Urquijo, diputada Integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en esta LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Sonora, en 

ejercicio de mi derecho de iniciativa previsto por los artículos 53, fracción III de la 

Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Sonora, comparezco ante esta soberanía con el objeto de someter 

a su consideración, la siguiente: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY PARA LA 

INCLUSIÓN Y DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD O EN 

SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE SONORA, para la cual, me 

permito sustentar lo expresado bajo la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

                                

El trabajo es condición humana. Por medio de éste, se busca asegurar las 

necesidades básicas, e incluso lograr una buena vida.3  

La Organización Internacional del Trabajo (OIT), es la encargada del 

desarrollo de la justicia social, de los derechos humanos y laborales reconocidos a nivel 

global, enfocada en su misión fundadora, la cual se refiere a que, es la justicia social esencial 

para la paz universal y permanente.4 

Para el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

Observación General No.18, aprobada el 24 de noviembre de 2005, “el derecho al trabajo es 

un derecho fundamental y esencial para la realización de otros derechos humanos y 

 
3 Höffe, O., Ciudadano Económico, Ciudadano del Estado, Ciudadano del Mundo. Ética política en la era 
de la globalización, Buenos Aires, Katz, 2007, p. 21. 
4 https://www.senado.gob.mx/65/gaceta_del_senado/documento/101287 
 

https://www.senado.gob.mx/65/gaceta_del_senado/documento/101287
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constituye una parte inseparable e inherente de la dignidad humana. Toda persona tiene 

derecho a trabajar para poder vivir con dignidad” 

Por otro lado, el artículo 6º del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, señala que el Derecho Humano, comprende el derecho a 

contar con un trabajo elegido o aceptado libremente, mediante el que las personas se puedan 

ganar la vida, así mismo, establece la obligación de los Estados parte en garantizarlo. En tal 

sentido, el trabajo debe ser un trabajo digno, en donde se respeten los derechos fundamentales 

de la persona humana, así como los derechos del trabajador en lo relativo a las condiciones 

de seguridad laboral y de remuneración.  

Se debe entender, el Derecho al Trabajo, como un derecho absoluto e 

incondicional al obtener empleo, por lo que se incluye el respeto a la integridad física y 

mental del trabajador en el ejercicio de su ocupación. En tal sentido, los Estados parte de 

dicho Pacto internacional, del cual México forma parte, está obligado jurídicamente a 

respetar y garantizar ese derecho, prohibiendo el trabajo obligatorio, obstaculizar el acceso 

igualitario de las personas al trabajo digno, especialmente, de aquellas más desprotegidas, 

marginadas y desfavorecidas. 

Es por ello, que, de acuerdo al derecho convencional, el ejercicio laboral 

se debe conformar por los siguientes aspectos: Disponibilidad, Accesibilidad, Aceptabilidad 

y Calidad.  Esto quiere decir, que es obligación del estado crear los mecanismos que permitan 

a las personas en identificar empleos disponibles y acceder a ellos, lo que vendría ser el 

aspecto de Disponibilidad; ahora, con referencia a al aspecto de la Accesibilidad, esta refiere 

a que toda persona debe tener acceso al mercado de trabajo, para ello, lo dimensiona en tres 

aspectos:  

Primero: Desterrar todo tipo de actos de discriminación en el acceso y en 

la conservación del empleo, por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 

política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento, 

discapacidad física o mental, entre otros; 
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Segundo: Las personas con discapacidad, han de tener las mismas 

oportunidades de empleo productivo y remunerado en el mercado de trabajo; eliminar todos 

los obstáculos artificiales a la integración en general y al empleo en particular, desarrollar 

políticas que promuevan y regulen disposiciones laborales flexibles y alternativas que 

permitan atender razonablemente las necesidades de los trabajadores con discapacidad5; y 

Tercero: El derecho de procurar, obtener y difundir información sobre los 

medios para obtener acceso al empleo mediante el establecimiento de redes de información 

sobre el mercado del trabajo en los planos local, regional, nacional e internacional. 

Con relación a la Aceptabilidad y Calidad, esta refiere a que la protección 

del derecho al trabajo presenta varias dimensiones, especialmente el derecho del trabajador 

a condiciones justas y favorables de trabajo, en particular a condiciones laborales seguras, el 

derecho a constituir sindicatos y el derecho a elegir y aceptar libremente empleo. 

Ahora bien, en el plano normativo infra nacional, el Estado mexicano en 

cumplimiento a las obligaciones ya previamente señaladas, integra en el artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el derecho de toda persona al trabajo 

digno y socialmente útil, así como también, promover la creación de empleos y a la 

organización social; en ese mismo orden de ideas, la Ley Reglamentaria de dicho artículo 

Constitucional, es decir, la Ley Federal del Trabajo, señala en su artículo 2º, que las normas 

del trabajo tienden en lograr un equilibrio entre los factores de producción y justicia social, 

así como también, propiciar el trabajo digno o decente en todas las relaciones laborales, de 

tal forma, que da a entender como trabajo digno o decente, de la siguiente manera:   

“aquél en el que se respeta plenamente la dignidad humana del 

trabajador; no existe discriminación por origen étnico o nacional, género, edad, 

discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, condición migratoria, 

opiniones, preferencias sexuales o estado civil; se tiene acceso a la seguridad social y se 

percibe un salario remunerador; se recibe capacitación continua para el incremento de la 

productividad con beneficios compartidos, y se cuenta con condiciones óptimas de 

seguridad e higiene para prevenir riesgos de trabajo.  

 
5 https://www.escr-net.org/es/recursos/observacion-general-no-5-personas-con-discapacidad 
 

https://www.escr-net.org/es/recursos/observacion-general-no-5-personas-con-discapacidad
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El trabajo digno o decente también incluye el respeto irrestricto a los 

derechos colectivos de los trabajadores, tales como la libertad de asociación, autonomía, 

el derecho de huelga y de contratación colectiva.  

Se tutela la igualdad sustantiva o de hecho de trabajadores y trabajadoras 

frente al patrón. La igualdad sustantiva es la que se logra eliminando la discriminación 

contra las mujeres que menoscaba o anula el reconocimiento, goce o ejercicio de sus 

derechos humanos y las libertades fundamentales en el ámbito laboral. Supone el acceso 

a las mismas oportunidades, considerando las diferencias biológicas, sociales y culturales 

de mujeres y hombres.”6 

El Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de octubre del 2022, publicó 

y entraron en vigencia diversas modificaciones realizadas por el Congreso de la Unión, a la 

Ley General para la Inclusión de Personas con Discapacidad. Para el caso que nos ocupa, nos 

referimos específicamente al artículo 11 de dicha Ley General, en donde sobresalen los 

siguientes aspectos: 

I.- Garantizar el derecho al trabajo digno y al empleo, en igualdad de 

oportunidades y equidad, de manera que se les otorgue certeza en su desarrollo personal, 

social y laboral de las personas con discapacidad;  

II.- Para evitar cualquier acto de discriminación, se asegura que las 

condiciones de trabajo para las personas con discapacidad laboren en espacios accesibles, 

seguros y saludables; 

III.- Incluir bolsas de trabajo públicas y privadas en los convenios que se 

realicen entre los Sectores Público, Social y Privado, como parte del Programa Nacional de 

Empleo, específicamente dirigido a beneficiar a personas con discapacidad; 

IV.- Que al Diseñar, ejecutar, evaluar y promover políticas públicas para la 

inclusión laboral de las personas con discapacidad sea atendiendo a sus competencias 

laborales, de modo que se proteja la capacitación, el empleo digno, la contratación y los 

derechos laborales, en su caso, de las personas con discapacidad. 

 
6 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFT.pdf (Pág. 1) 
 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFT.pdf
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V.- Se señala que todas aquellas acciones y atribuciones que desarrolle la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, van encaminadas a garantizar el trabajo digno de 

las personas con discapacidad. 

Por otro lado, analizando el contenido normativo de la Ley para la Inclusión 

y Desarrollo de las Personas con Discapacidad o en Situación de Discapacidad del Estado de 

Sonora, encontramos en una sola ocasión la palabra trabajo digno, específicamente, en la 

fracción Primera del artículo 29 de dicha Ley. Si bien es cierto, que contempla diversos 

aspectos que en cierta forma van encaminados a garantizar el derecho de las personas con 

discapacidad en nuestro Estado a contar con la Disponibilidad, Accesibilidad, Aceptabilidad 

y Calidad de un empleo digno, pero también lo es, que hay ciertos aspectos de los 

anteriormente señalados, que aún se encuentran endebles. 

Como podemos ver, la iniciativa que hoy se presenta ante esta Soberanía, 

tiene como finalidad adecuar nuestro marco normativo local atendiendo las diversas 

disposiciones legales aplicables en materia federal. Asimismo, establecer el concepto de 

trabajo digno y los elementos que lo integran, reforzar los mecanismos ya existentes 

enfocados en materializar y garantizar el derecho a un trabajo digno de las personas con 

discapacidad. 

Para reforzar un mejor entendimiento de lo anterior, en el siguiente cuadro 

comparativo señalamos las diversas modificaciones que se plantean hacer en dicha Ley 

Local, señalando, primeramente, la vigencia de la norma y enseguida, la propuesta de 

modificación planteada:  

Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad o 

en Situación de Discapacidad del Estado de Sonora. 

 

N. ARTICULADO VIGENTE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

 

1 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
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ARTÍCULO 4.- Para los efectos de 

esta Ley se entenderá por: 

 

I a la XLVII.- … 

 

XLVII BIS. - Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XLVIII a la LI. - … 

ARTÍCULO 4.- Para los efectos de esta 

Ley se entenderá por: 

 

I a la XLVII.- … 

 

XLVII BIS.- Trabajo digno: Aquél en el 

que se respeta plenamente la dignidad 

humana del trabajador; no existe 

discriminación por origen étnico o nacional, 

género, edad, discapacidad, condición 

social, condiciones de salud, religión, 

condición migratoria, opiniones, 

preferencias sexuales o estado civil; se tiene 

acceso a la seguridad social y se percibe un 

salario remunerador; se recibe capacitación 

continua para el incremento de la 

productividad con beneficios compartidos, 

y se cuenta con condiciones óptimas de 

seguridad e higiene para prevenir riesgos de 

trabajo.  

 

XLVIII a la LI. - … 
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CAPÍTULO VI 

DERECHO AL TRABAJO Y A LA 

CAPACITACIÓN 

 

ARTÍCULO 26.- Para garantizar el 

derecho al trabajo, a la capacitación y 

los derechos laborales de las personas 

el Gobernador del Estado formulará y 

ejecutará, a través de las instancias 

correspondientes, el programa de 

CAPÍTULO VI 

DERECHO AL TRABAJO DIGNO Y A 

LA CAPACITACIÓN 

 

ARTÍCULO 26.- Para garantizar el 

derecho al trabajo digno, a la capacitación y 

los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, el Gobernador del Estado 

formulará y ejecutará, a través de las 

instancias correspondientes, el programa de 
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empleo y capacitación laboral que 

tendrá las siguientes acciones: 

I.- … 

II.- Asistencia técnica a los sectores 

social y privado en materia de 

discapacidad; 

 

 

III a la IV.- …. 

 

V.- Prohibir cualquier tipo de 

discriminación por motivo de 

discapacidad en el ámbito laboral, y 

vigilar conforme a la legislación 

aplicable, que las condiciones en que 

las personas con discapacidad o 

personas en situación de discapacidad 

desempeñen su trabajo, así como los 

procesos de selección, contratación, 

continuidad y promoción profesional 

no sean discriminatorios.     Así mismo, 

que en los lugares de trabajo existan las 

condiciones laborales accesibles, 

seguras y saludables; 

VI.- …  

VII.- Instrumentar el Programa de 

Empleo y Capacitación Laboral a 

través de convenios con los sectores 

empresariales, instituciones de 

gobierno, organismos sociales, 

sindicatos y empleadores, que 

propicien el acceso al trabajo, 

incluyendo la creación de agencias de 

inclusión laboral, centros de trabajo 

protegido, talleres, asistencia técnica y 

becas económicas temporales; y 

 

empleo y capacitación laboral que tendrá las 

siguientes acciones: 

I.- … 

II.- Proporcionar asistencia técnica y legal 

a los sectores social y privado que así lo 

soliciten en materia de derechos e inclusión 

laboral para personas con discapacidad; 

III a la IV.- … 

 

V.- Prohibir cualquier tipo de 

discriminación por motivo de discapacidad 

en el ámbito laboral, y vigilar conforme a la 

legislación aplicable, que las condiciones en 

que las personas con discapacidad o 

personas en situación de discapacidad 

desempeñen su trabajo, así como los 

procesos de selección, contratación, 

continuidad y promoción profesional no 

sean discriminatorios. Así mismo, 

asegurando que en los lugares de trabajo 

existan las condiciones laborales accesibles, 

seguras y saludables; 

 

VI.- …  

VII.- Instrumentar el Programa de Empleo y 

Capacitación Laboral a través de convenios 

con los sectores público, social y privado, 

que comprenda la capacitación, creación de 

agencias de inclusión laboral, acceso a 

bolsas públicas o privadas de trabajo, 

centros de trabajo protegido, con 

infraestructura, talleres, asistencia técnica, 

formación vocacional o profesional, becas 

económicas temporales e inserción laboral 

de las personas con discapacidad en la 

administración pública estatal; y 

VIII.- Diseñar, ejecutar, evaluar y promover 

políticas públicas para la inclusión laboral 

de las personas con discapacidad 
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VIII.- Diseñar, ejecutar, evaluar y 

promover políticas públicas para la 

inclusión laboral de las personas con 

discapacidad atendiendo a su 

clasificación en el sector público o 

privado, que protejan la capacitación, 

empleo, contratación y derechos 

sindicales, en su caso, de las personas 

con discapacidad. 

atendiendo a sus competencias laborales, 

tanto en el sector público o privado, de 

modo que se proteja la capacitación, empleo 

digno, contratación y derechos laborales, 

en su caso, de las personas con 

discapacidad. 

 

 

3 

ARTÍCULO 29.- Para garantizar el 

derecho al trabajo y coadyuvar el 

cumplimiento de los derechos laborales 

de las personas con discapacidad o 

personas en situación de discapacidad, 

corresponde a la Secretaria de Trabajo 

lo siguiente: 

I a la IX.- … 

 

ARTÍCULO 29.- Para garantizar el 

derecho al trabajo digno y coadyuvar el 

cumplimiento de los derechos laborales de 

las personas con discapacidad o personas en 

situación de discapacidad, corresponde a la 

Secretaria de Trabajo lo siguiente: 

I a la IX.- … 

 

Es por ello, que con la presente iniciativa, este Congreso del Estado de 

Sonora, atendiendo y acatando la instrucción Constitucional y Convencional en materia de 

derechos humanos, a través del cumplimiento de nuestra responsabilidad con las y los 

sonorenses, en especial con aquellas que se encuentran en un alto grado de vulnerabilidad, 

por lo que, esto actualiza la viabilidad jurídica, política y competencial para legislar en 

materia de la protección y garantía de los derechos de las personas con discapacidad en 

nuestro Estado. Se busca establecer en nuestro marco normativo local, todos aquellos 

insumos disponibles, pertinentes y actuales, que permitan garantizar el derecho al trabajo 

digno de todas las personas que habitan nuestro Estado, pero, en este caso, lo referido a las 

personas con discapacidad. 

En consecuencia, con fundamento en los Artículos 53, fracción III, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y 32, fracción II, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea la 

siguiente iniciativa con proyectos de: 
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DECRETO 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA 

LA INCLUSIÓN Y DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD O 

EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE SONORA. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. – Se reforman, la denominación del Capítulo VI; los artículos, 26 

primer párrafo, fracciones II, V, VIII y VIII; y 29 primer párrafo; asimismo, se adiciona 

una fracción XLVII BIS, al artículo 4º, todos, de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de 

las Personas con Discapacidad o en Situación de Discapacidad del Estado de Sonora, para 

quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I a la XLVII.- … 

XLVII BIS.- Trabajo digno: Aquél en el que se respeta plenamente la dignidad humana del 

trabajador; no existe discriminación por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, 

condición social, condiciones de salud, religión, condición migratoria, opiniones, 

preferencias sexuales o estado civil; se tiene acceso a la seguridad social y se percibe un 

salario remunerador; se recibe capacitación continua para el incremento de la productividad 

con beneficios compartidos, y se cuenta con condiciones óptimas de seguridad e higiene para 

prevenir riesgos de trabajo.  

XLVIII a la LI. - … 

CAPÍTULO VI 

DERECHO AL TRABAJO DIGNO Y A LA CAPACITACIÓN 

 

ARTÍCULO 26.- Para garantizar el derecho al trabajo digno, a la capacitación y los derechos 

laborales de las personas con discapacidad, el Gobernador del Estado formulará y ejecutará, 

a través de las instancias correspondientes, el programa de empleo y capacitación laboral que 

tendrá las siguientes acciones: 

I.- … 

II.- Proporcionar asistencia técnica y legal a los sectores social y privado que así lo soliciten 

en materia de derechos e inclusión laboral para personas con discapacidad; 

III a la IV.- … 

V.- Prohibir cualquier tipo de discriminación por motivo de discapacidad en el ámbito 

laboral, y vigilar conforme a la legislación aplicable, que las condiciones en que las personas 

con discapacidad o personas en situación de discapacidad desempeñen su trabajo, así como 
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los procesos de selección, contratación, continuidad y promoción profesional no sean 

discriminatorios. Así mismo, asegurando que en los lugares de trabajo existan las condiciones 

laborales accesibles, seguras y saludables; 

VI.- …  

VII.- Instrumentar el Programa de Empleo y Capacitación Laboral a través de convenios con 

los sectores público, social y privado, que comprenda la capacitación, creación de agencias 

de inclusión laboral, acceso a bolsas públicas o privadas de trabajo, centros de trabajo 

protegido, con infraestructura, talleres, asistencia técnica, formación vocacional o 

profesional, becas económicas temporales e inserción laboral de las personas con 

discapacidad en la administración pública estatal; y 

VIII.- Diseñar, ejecutar, evaluar y promover políticas públicas para la inclusión laboral de 

las personas con discapacidad atendiendo a sus competencias laborales, tanto en el sector 

público o privado, de modo que se proteja la capacitación, empleo digno, contratación y 

derechos laborales, en su caso, de las personas con discapacidad. 

ARTÍCULO 29.- Para garantizar el derecho al trabajo digno y coadyuvar el cumplimiento 

de los derechos laborales de las personas con discapacidad o personas en situación de 

discapacidad, corresponde a la Secretaría de Trabajo lo siguiente: 

I a la IX.- … 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El Ejecutivo del Estado dentro del plazo de 90 días naturales 

contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, deberá realizar las acciones 

necesarias a efecto de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en este decreto. 

ARTÍCULO TERCERO. - Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

ATENTAMENTE 

Hermosillo, Sonora a 02 de marzo del 2023 

 

DIP. MARÍA JESÚS CASTRO URQUIJO 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

 

NOTA DEL EDITOR: Las iniciativas y posicionamientos de los diputados se publican en 

los precisos términos en los que son enviados por quienes los suscriben. 


